
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIMILPAN 2022 - 2024
“2022. AÑO DEL QUINCENTENARIO DE TOLUCA, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO”

CONVOCATORIA
Abierta a las ciudadanas y ciudadanos del Municipio de Timilpan Estado de México, a participar en 
la Sesión Ordinaria de Cabildo Abierto, a celebrarse a las 10:00 horas del día 28 de abril de 2022, 

en Sala de Cabildos.

Timilpan, Estado de México a 02 de abril de 2022.

Gaceta Oficial del H. Ayuntamiento Constitucional de Timilpan, Mexico.
Año Primero Número 06, Timilpan, México, Abril 02 de 2022

CONFORME A LAS SIGUIENTES

BASES

Con fundamento en los Artículos 115, Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
122 Párrafo I y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 26, 28, 29, 30, y 48 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en cumplimiento al acuerdo No. 07 de la Sesión Ordinaria 

No. 14 con fecha del 2 de abril de 2022 se expide la siguiente:

I. De los Part icipantes 
 

I.I. Podrán part icipar los ciudadanos y ciudadanas 
del mu nicip io  

 
I.II Deberán reg ist rar su part icipación ante la 

Secretaría del Ayuntami ento y ent regar la 
siguiente documentación. 

 
a)  Ident if icación of icial (cop ia)  
b )  Constancia domi ciliaria o comp robante de 

domi cilio . 
c)  Tema  que abordará en su part icipación. 
 

I.III La part icipación será sobre tema s de interés 
para la comunidad y que tenga comp etencia 
sobre el mi smo  

 
II. Del Plazo para Presentar Reg ist ro de Part icipación. 

 
La docume ntación a que se ref iere el Punto  I.II 
podrán presentarla a part ir del d ía de la pub licación 
de la presente convocatoria y hasta el d ía viernes 
22 de abril de 20 22. 

III. Del lugar de Recepción de Docume ntos. 
 

Se recib irán en la of icina que ocupa la Secretaría 
del Ayuntami ento, dent ro de las Instalaciones de 
Palacio Municipal, ub icado en S/ N Plaza Hidalgo, 
Col. Cent ro, Timi lpan, Estado de México, C.P 
50 50 0 , de lunes a viernes de 9:0 0  a 17:0 0  ho ras. 
 

IV. Del Proced imi ento de Part icipación. 
 

Una vez cerrado el p lazo se ent regará una lista 
con los ciudadanos que se reg ist raron y se 
presentará al Cab ildo en la Sesión, part icipando 
de acuerdo al Folio  de Reg ist ro. Su intervención 
la realizará de ma nera d irecta, con respeto y con 
derecho de voz, a f in de come ntar sobre el t ema 
que reg ist raron, mi smo  que debe ser de interés 
para la comu nidad y tener comp et encias sobre el 
mi smo . 
 
El ayuntami ento escuchará la op inión de los 
part icipant es en la sesión y podrá toma rla en 
consideración para det ermi nar sus resoluciones.  

 


